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RESOLlJ ,-" ,'," ~." ~ " 'O '8fr: Q I?01'DE CULTURA 	 L¡\....I;·~ :::·f'; .......- f"!- _"':'I'!._~_S)_I- I ~ 

POF< LJ CUAL SE DECLARA DE INTERÉS CUL TUi-a\!.. el ¡JiUJYECTO DHWíliíiN ADO "FIr'lAL DE LA CONiVJEOOL 
SU DAP/iERICANA 20'19", 

Asunción, 0'1 de octubre de 2019 

VISTO: 	 La nota de fecha 30 de septiembre ele 2019, pn;scntada por el sefi or 1\lcj¿1Ildro f)orninguez, él través (~ e la 
C lJ ~; 1 solicita la Declal'8ción de Interés Cultural;] favor ele l pmyecto denolTlil18do "Final de la cor~MEBOL 
Sudcmerica na 20 19"; y, 

G(;;L:O i) ;:: ;~i:;i·JDO: 	 Ouc:, el proyecto denomin8do "Final de la COf\HvíEBOL Sudamericana 2019", es Ull evell:',:: 
deportivo a llevarse a cabo el 09 de noviembre de 2019, en el Estadio C3enerai Pablo Ropo 
denominado "Nueva Olla" de la ciudad de ¡\sunción , y tiene como obj(; l ivo general la 
promoción del deporte, del turismo, de la salud , del entretenimiento, y de la c ul~ur3, 

QUe , el artículo 1° de la Ley 3051/2006, Nacional de Cultura, establece los fund an;cn tos <i' !e 
determinrm los deberes del Estado en materia de asuntos cu lturales \1 en ta l sen tid o su inc;sc 
"e" se ila!a que corresponde al Estado el fom ento de la producción, la transmiSión y I ~I C;r !;i ~ i) 'i 

de la cultura, así como el de la i~Jualdad de oportunidades para todas las persor¡c .' ,;n 13 
participación de sus beneficios. 

Oue, la Secretaría f\!aciollal de Cu!tUril es la institución con atribución para C!n : ; i ~ 1:..1 

' /)eclafi'lc ión de Interés Cultural" C:0 actos, eventos o proyectos que se; 8Ju:slun ; .'); 
requerimientos que la misma ha establecido para el efecto en la re,;pectiva (eglamen:.é; ~ /l'l 

aprotJada mediante Resolución SNC N° 776/2019 , 

Que, la Dirección General de Asesoría Juridica ele la Secretaría Nélcional de Cultura se hl 
eX,oedido favorablemente a lo solic itado, por Dictamen DG/\,J N° 290/2019, de fc~ha 04 d; 
octubre, por entender que el mismo S8 ajusta a derecho. 

Que, el articulo 6° del Decreto W 7133/2017 "Por e! cual se reglamenta la Lc:; 11" :<:':'JIi~ '¡:»~ , 

«Naciolla l de Cultura» y se reorganiza la estructUl'a orgánica de !a Sccrei:l! ¡e, ¡\Jaciorlé,1 de 
Cultura (SNC) depend iente de la Presidencia de la Replibl ica", instituye (~ I cargo de i\J1inist!o 
Secreta río Ejecutivo como el jefe superior respo nsable de la cond ucción pol ítico ele la S~JC a 
quien se le asignan ias flmciones mencionadas en el Artículo 8° c.k~ 1,;1 Ley ~~G 305 ~i;::)06, 

«Nacional de Cultura». 

POR TANTO, EN EjEF~CICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGi\LES , 

EL ¡:.'m~ !STRO DE LA S ECf-<ETARi/\ N/..,C IONAL DE CULTURA 


RESUELVE: 


:-vjcu!o '1°, _ 	 Declar3r de Interes Cultural el proyecto denominado "Final eJe la CONMEBOL SUd3I11C:icélfl::1 
20"'i9"; 

Ar~:c\.:¡o 2°,.. 	 Expedir tres (3) copias autenticadas de la presente F(esolución a los interesados bajo recibo er~ 

Secretaria Gelleral. 

/\ '¡ :'. ;,l! o 3".-	 Lél prf:s ,~ nte r'\8soluc ión sera refrendélda por el Secretal'io General de la Secretaría Nacional de 
Cultura. 
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